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ACUERDO REGIONAL N° 081-2017 

ANUA ga:, 	A 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín; en Sesión Ordinaria celebrada a los 07 días del mes de arzo de 2017 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín; 

VISTOS: 
Moción de Orden del Día, de la Consejera Coqui Georgina Ríos de Nestares para modificar el Acuerdo 
Regional N° 008-2017-GRJ/CR de fecha 17 de enero de 2017 y de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás normas complementarias, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el literal a) del artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Organiza de Gobierno Regionales y sus 
modificatorias, señala que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas 
que regulan o reglamenten los asuntos materia de sus competencia y funciones del Gobierno Regional; 

Que, de conformidad al artículo 86° literal c) del Reglamento Interno de Consejo Regional Junín; Las 
Mociones de Orden del Día, son propuestas mediante las cuales los consejeros y consejeras 
Regionales ejercen se derecho de pedir al Pleno de Consejo Regional que adopte acuerdo sobre 
asuntos importantes para los intereses de la Región, procediendo en los siguientes casos: c) Cuando 
se solicite que el Pleno se pronuncie sobre cualquier asunto de importancia regional; 

Que, la Consejera de la Provincia de Yauli — La Oroya Coqui Georgina Ríos de Nestáres, presenta 
Moción de Orden del Día, para modificar el Acuerdo Regional N° 08-2017-GRJ/CR, de fecha 17 de 
enero de 2017, en la que se conformó las Comisiones Permanentes, se peticiona la modificación en el 
siguiente sentido: que el Consejero Richard Duran Castro, es integrante de cuatro comisiones y el 
Consejero Remigio Nicolás Rivera Guichard de dos comisiones Permanentes, y según el RIC, cada 
consejero debe ser integrante de tres Comisiones Permanentes; 

Que, el Pleno del Consejo luego de debatir el presente tema considera que por error material la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional consideró a los integrantes de manera correcta en la 
designación de Comisiones Permanentes, por ello se debe convalidar el Acuerdo Regional N°008- 
2017-GRJ/CR, según la publicación de la Pagina Web del Gobierno Regional; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CONVALIDAR el Acuerdo Regional N° 008-2017-GRJ/CR; de fecha 17 de enero 
de 2017 según la publicación realizada en la Página Web, del Gobierno Regional de Junín. 

Dado en el Gobi9rno Eaajpaal de Junín a los, ocho días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
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